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Con fundamento en los lineamientos emitidos para el Tecnológico Nacional de México 
respecto a la operación del Comité Académico, se realizan las siguientes recomendaciones 
que surgieron durante la Segunda Sesión Extraordinaria 2020 del Comité Académico del 
Instituto Tecnológico Superior de Xalapa (ITSX), celebrada el día 07 de febrero de 2020 
para su aprobación por la Dirección General del ITSX. 

 

Solicitud con folio 0037/2020 
 

Se analiza la solicitud de la C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA INDUSTRIAL con 
número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para CURSAR DÉCIMO TERCER 
SEMESTRE ya que anteriormente ingreso una solicitud con folio 391 y no se especificó en 
la misma, exponiendo los motivos indicados en la solicitud con folio 0037/2020. 

 
Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda 
que se autorice a la C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA INDUSTRIAL, con número 
de control XXXXXXXX, CURSAR DÉCIMO TERCER SEMESTRE ya que anteriormente ingreso 
una solicitud con folio 391 y no se especificó en la misma (solicitud 0037/2020). 

 
Solicitud con folio 0038/2020 

 
Se analiza la solicitud del C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA INDUSTRIAL, con 
número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para que se le permita continuar 
sus estudios en la carrera de Ingeniería Industrial, exponiendo los motivos indicados en la 
solicitud con folio 0038/2020. 

 
Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad NO se recomienda 
que se autorice al C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA INDUSTRIAL, con número 
de control XXXXXXXX, se le permite continuar sus estudios en la carrera de Ingeniería 
Industrial, sin embargo, no se puede realizar el “retroceso” que solicita y se le notifica que 
no tiene probabilidad de terminar (solicitud 0038/2020). 

 

Solicitud con folio 0039/2020 
 

Se analiza la solicitud de la C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA EN GESTIÓN 
EMPRESARIAL, con número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para 
inscribirse a las materias de la especialidad DESARROLLO DE NEGOCIOS E INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, exponiendo los motivos indicados en la solicitud con folio 0039/2020. 

 
Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad NO se 
recomienda que se autorice a la C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA EN 
GESTIÓN EMPRESARIAL, con número de control XXXXXXXX, inscribirse a las materias de la 
especialidad DESARROLLO DE NEGOCIOS E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA (solicitud 
0039/2020). 
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Solicitud con folio 00040/2020 

 
Se analiza la solicitud del C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA INDUSTRIAL con 
número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para una carga de tres materias 
más para cursarlas en el periodo escolar febrero-junio del año 2020, exponiendo los 
motivos indicados en la solicitud con folio 0040/2020. 

 
Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda 
que se autorice a la C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA INDUSTRIAL con número 
de control XXXXXXXX, una carga de tres materias más para cursarlas en el periodo escolar 
febrero-junio del año 2020 (solicitud 0040/2020). 

 
Solicitud con folio 0041/2020 

 
Se analiza la solicitud del C. XXXXXXXXXX, de la carrera  de  INGENIERÍA BIOQUÍMICA, con 
número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para la carga máxima de 
materias, exponiendo los motivos indicados en la solicitud con folio 0041/2020. 

 

Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda 
que se autorice al C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA BIOQUÍMICA, con número 
de control XXXXXXXX, la carga máxima de materias (solicitud 0041/2020). 

 

Solicitud con folio 0042/2020 
 

Se analiza la solicitud del C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERIA BIOQUÍMICA, con 
número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para que se le dé de baja la 
materia de taller l que es repite del semestre febrero-julio 2019, exponiendo los motivos 
indicados en la solicitud con folio 0042/2020. 

 
Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda 
que se autorice al C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERIA BIOQUÍMICA, con número 
de control XXXXXXXX, que se le dé de baja la materia de taller l que es repite del semestre 
febrero-julio 2019 (solicitud 0042/2020). 

 

Solicitud con folio 0043/2020 
 

Se analiza la solicitud de la C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA BIOQUÍMICA, con 
número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para inscribirse a la materia de 
Balance de materia y energía con clave AEF-1004 en el periodo febrero-agosto 2020 y 
exceder la cantidad de créditos máximos permitidos, exponiendo los motivos indicados en 
la solicitud con folio 0043/2019. 

 
Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda 
que se autorice a la C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA BIOQUÍMICA, con 
número de control XXXXXXXX, inscribirse a la materia de Balance de materia y energía con 
clave AEF-1004 en el periodo febrero-agosto 2020 y exceder la cantidad de créditos 
máximos permitidos, (solicitud 0043/2020). 
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Solicitud con folio 0044/2020 

 

Se analiza la solicitud del C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA BIOQUÍMICA, con 
número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para la carga máxima de 36 créditos 
para el semestre en curso febrero-junio 2020, exponiendo los motivos indicados en la solicitud 
con folio 0044/2020. 

 
Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda 
que se autorice al C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERIA BIOQUÍMICA, con número 
de control XXXXXXXX, la carga máxima de 36 créditos para el semestre en curso febrero-
junio 2020 (solicitud 0044/2020). 

 
Solicitud con folio 0045/2020 

Se analiza la solicitud de la C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA BIOQUÍMICA, con 
número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para la carga de 38 créditos 
metiendo así las materias del sexto semestre y repite de algebra lineal, se excede de la 
carga máxima por 2 créditos, exponiendo los motivos indicados en la solicitud con folio 
0045/2020. 

 

Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda 
que se autorice a la C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA BIOQUÍMICA, con número 
de control XXXXXXXX, autorización para la carga de 38 créditos metiendo así las materias 
del sexto semestre y repite de algebra lineal, se excede de la carga máxima por 2 créditos 
(solicitud 0045/2020). 

 
Solicitud con folio 0046/2020 

 

Se analiza la solicitud de la C. XXXXXXXXXX, de la carrera de GASTRONOMÍA, con número 
de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para la violación de retícula con carga 
académica de 39 créditos, exponiendo los motivos indicados en la solicitud con folio 
0046/2020. 

 

Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda 
que se autorice a la C. XXXXXXXXXX de la carrera de GASTRONOMÍA, con número de 
control XXXXXXXX, la violación de retícula con carga académica de 39 créditos (solicitud 
0046/2020). 

 

Solicitud con folio 0047/2020 
 

Se analiza la solicitud del C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA EN INDUSTRIAS 
ALIMENTARIAS, con número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para la carga 
de la materia de Análisis de alimento con clave ALM-10 que se encuentra seriada con 
laboratorio de Química Analítica con clave ALB-1015, la cual está cursando en este 
semestre, exponiendo los motivos indicados en la solicitud con folio 0047/2020. 
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Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda 
que se autorice al C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA EN INDUSTRIAS 
ALIMENTARIAS, con número de control XXXXXXXX, la carga de la materia de Análisis de 
alimento con clave ALM-10 que se encuentra seriada con laboratorio de Química Analítica 
con clave ALB-1015, la cual está cursando en este semestre (solicitud 0047/2020). 

 
Solicitud con folio 0048/2020 

 

Se analiza la solicitud del C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA EN GESTIÓN 
EMPRESARIAL, con número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para 
inscribirse en la materia de econometría aplicada a negocios e innovación de la especialidad 
de finanzas periodo febrero-junio 2020, exponiendo los motivos indicados en la solicitud 
con folio 0048/2020. 

Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad se recomienda 
QUE SE REPORTE A LA ACADEMICA Y NO ES CASO DE COMITÉ que se autorice al C. 
XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA EN GESTIÓN EMPRESARIAL, con número de 
control XXXXXXXX, inscribirse en la materia de econometría aplicada a negocios e 
innovación de la especialidad de finanzas periodo febrero-junio 2020 (solicitud 
0048/2020). 

 
Solicitud con folio 0049/2020 

 

Se analiza la solicitud de la C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA BIOQUÍMICA, con 
número de control XXXXXXXX,  quien solicita autorización para la liberación de actividades 
complementarias; teniendo dos créditos de la misma actividad (1 crédito- IV Foro en Ingeniería 
en Industrias Alimentarias  y  1  crédito-III  Foro  de Transferencia Tecnológica Procesando el 
Futuro, exponiendo los motivos indicados en la solicitud con folio 0049/2020. 

 
Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda que 
se autorice a la C. XXXXXXXXXX,  de la carrera de  INGENIERÍA  BIOQUÍMICA, con número de 
control XXXXXXXX, la liberación de actividades complementarias; teniendo dos créditos de la 
misma actividad  (1 crédito- IV Foro en Ingeniería en Industrias Alimentarias  y 1 crédito-III Foro  
de Transferencia  Tecnológica Procesando el Futuro (solicitud 0049/2020). 

 

Solicitud con folio 0050/2020 
 

Se analiza la solicitud de la C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA BIOQUÍMICA, con 
número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para la liberación de actividades 
complementarias; teniendo dos créditos de la misma actividad (1 crédito- IV Foro en Ingeniería 
en Industrias Alimentarias  y  1  crédito-III  Foro  de Transferencia Tecnológica Procesando el 
Futuro, exponiendo los motivos indicados en la solicitud con folio 0050/2020. 

 
Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda que 
se autorice a la C. XXXXXXXXXX,  de la carrera de INGENIERÍA BIOQUÍMICA, con número de 
control XXXXXXXX, la liberación de actividades complementarias; teniendo  dos créditos de la 
misma  actividad  (1 crédito-  IV Foro  en Ingeniería en Industrias Alimentarias  y 1 crédito-III 
Foro  de Transferencia  Tecnológica Procesando el Futuro (solicitud 0050/2020). 
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Solicitud con folio 0051/2020 

 

Se analiza la solicitud mediante oficio  JISIC/012/2020, de fecha 6 de febrero, firmada por el 
XXXXXXXXXX, Jefe de Carrera de Ingeniería en Sistemas Computacionales, el cual solicita 
autorización al Comité Académico de la petición en de los alumnos: 

 
ALUMNO MATRÍCULA SOLICITA 

 
XXXXXXXXXX 

 
 
XXXXXXXX 

Carga  de  materias  debiendo   1   crédito   complementario, después 

de haber firmado carta responsiva para dichos créditos      el      

semestre      anterior      (Agosto2019-Enero2020). (Semestre 13) 11 

A FAVOR, 1 ABSTENSIÓN Y 1 EN CONTRA. Se 

autoriza. 

 
XXXXXXXXXX 

 
XXXXXXXX 

Inscribirse en la materia de Lenguajes y Autómatas II en 

Sabatino, horario 07:00-09:00 hrs., grupo 05S, con el docente 

Jorge Sánchez Castillo (inscripción a 37 créditos). YA SE 

RESOLVIO. 

XXXXXXXXXX 
 
XXXXXXXX 

Inscribirse a la materia de Ingeniería de Software, horario 

14:00-15:00, grupo 06B, con la docente Ana Patricia Valdivia 

Cruz (inscripción a 38 créditos). SI SE RECOMIENDA 

 

Solicitud con folio 0052/2020 
 

Se analiza la solicitud del C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA EN GESTIÓN 
EMPRESARIAL, con número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para cargar 
dos materias más al curso (cuenta con dos materias dadas de alta, solicita 12 créditos 
más), exponiendo los motivos indicados en la solicitud con folio 0052/2020. 

 
Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda 
que se autorice al C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA EN GESTIÓN 
EMPRESARIAL, con número de control XXXXXXXX, cargar dos materias más al curso 
(cuenta con dos materias dadas de alta, solicita 12 créditos más) (solicitud 0052/2020). 

 
Solicitud con folio 0053/2020 

 

Se analiza la solicitud del C. CHAVEZ FLORES BRIAN JOS XXXXXXXXXX É, de la carrera de 
INGENIERÍA MECATRÓNICA, con número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización 
para la carga de materias: circuitos hidráulicos y neumáticos, manufactura avanzada que 
son de oportunidad especial con la retícula de Ing. Electromecánica, además de cargar 
robótica, control digital, taller de investigación II y control de procesos con la retícula de 
Ing. Mecatrónica, exponiendo los motivos indicados en la solicitud con folio 0053/2020. 
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Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda 
que se autorice al C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA MECATRÓNICA, con 
número de control XXXXXXXX, la carga de materias: circuitos hidráulicos y neumáticos, 
manufactura avanzada que son de oportunidad especial con la retícula de Ing. 
Electromecánica, además de cargar robótica, control digital, taller de investigación II y 
control de procesos  con la retícula de Ing. Mecatrónica (solicitud 0053/2020). 

 
Solicitud con folio 0054/2020 

Se analiza la solicitud del C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA INDUSTRIAL, con 
número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para 37 créditos en el periodo 
enero-agosto 2020, comprometiéndose a pasar todas las materias que este cursando así 
también se compromete a tomar 2 materias en verano e irse a Décimo Tercer Semestre 
con residencias y 3 materias haciendo residencias dentro del ITSX, exponiendo los motivos 
indicados en la solicitud con folio 0054/2020. 

 
Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda 
que se autorice al C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA INDUSTRIAL, con número 
de control XXXXXXXX, sólo la carga de 37 créditos en el periodo enero-agosto 2020 (solicitud 
0054/2020). 

 

Solicitud con folio 0055/2020 
 

Se analiza la solicitud de la C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA    EN GESTIÓN 
EMPRESARIAL, con número  de  control  XXXXXXXX,  quien  solicita autorización para cargar 
dos materias más  al semestre  en curso (ya que tiene   dos  materias dadas de alta, pide se 
autoricen 2 materias, es decir 12 créditos) más)exponiendo los motivos indicados en la 
solicitud con folio 0055/2020. 

 

Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad NO se recomienda 
que se autorice al C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA EN GESTIÓN EMPRESARIAL, 
con número de control XXXXXXXX, cargar dos materias más al semestre en curso (ya que 
tiene dos materias dadas de alta, pide se autoricen 2 materias, es decir 12 créditos más), 
(solicitud 0055/2020). 

 

Solicitud con folio 0056/2020 
 

Se analiza la solicitud de la C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA EN GESTIÓN 
EMPRESARIAL, con número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para que se 
le cargue una materia más al semestre en curso, exponiendo los motivos indicados en la 
solicitud con folio 0056/2020. 

 
Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda 
que se autorice a la C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA EN GESTIÓN 
EMPRESARIAL, con número de control XXXXXXXX, para que se le cargue una materia más 
al semestre en curso (solicitud 0056/2020). 
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Solicitud con folio 0057/2020 
 

Se analiza la solicitud del C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA MECATRÓNICA, con 
número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para cambio de carrera de la 
Ingeniería Mecatrónica a Ingeniería Electromecánica, exponiendo los motivos indicados en 
la solicitud con folio 0057/2020. 

 
Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda 
que se autorice al C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA MECATRÓNICA, con 
número de control XXXXXXXX, cambio de carrera de la Ingeniería Mecatrónica a Ingeniería 
Electromecánica, (solicitud 0057/2020). 

 

Solicitud con folio 0058/2020 
 

Se analiza la solicitud del C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA EN INDUSTRIAS 
ALIMENTARIAS, con número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para la 
carga de la materia Química Orgánica con clave ALF1022 en un horario de 2-3 de la tarde; 
que no puedo tomar por exceder mi limite de créditos, exponiendo los motivos indicados 
en la solicitud con folio 0058/2020. 

 
Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda 
que se autorice al C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA EN INDUSTRIAS 
ALIMENTARIAS, con número de control XXXXXXXX, para la carga de la materia Química 
Orgánica con clave ALF1022 en un horario de 2-3 de la tarde; que no puedo tomar por 
exceder mi limite de créditos (solicitud 0058/2020). 

 

Solicitud con folio 0059/2020 
 

Se analiza la solicitud del C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA INDUSTRIAL, con 
número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para la invasión de nivel por 
fecha de egreso en el certificado 30 de agosto, exponiendo los motivos indicados en la 
solicitud con folio 0059/2020. 

 

Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda 
que se autorice al C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA INDUSTRIAL, con número 
de control XXXXXXXX, para la invasión de nivel por fecha de egreso en el certificado 30 de 
agosto (solicitud 0059/2020). 

 

Solicitud con folio 0060/2020 
 

Se analiza la solicitud de la C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA EN SISTEMAS 
COMPUTACIONALES, con número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para 
la invasión de nivel por fecha de egreso en el certificado; debido a un error en la 
calificación de bachillerato y que posteriormente se corrigió en agosto, exponiendo los 
motivos indicados en la solicitud con folio 0060/2020. 
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Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda 
que se autorice a la C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA INDUSTRIAL, con número 
de control XXXXXXXX, para la invasión de nivel por fecha de egreso en el certificado; 
debido a un error en la calificación de bachillerato y que posteriormente se corrigió en 
agosto (solicitud 0060/2020). 

 
Solicitud con folio 0061/2020 

 
Se analiza la solicitud del C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA BIOQUÍMICA, con 
número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para la inscripción en la materia 
de química analítica BQG-1021 en el semestre febrero-junio 2020, exponiendo los motivos 
indicados en la solicitud con folio 0061/2020. 

 

Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda 
que se autorice al C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA BIOQUÍMICA, con número 
de control XXXXXXXX, para la inscripción en la materia de química analítica BQG-1021 en 
el semestre febrero-junio 2020 (solicitud 0061/2020). 

 

Solicitud con folio 0062/2020 
 

Se analiza la solicitud de la C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA EN GESTIÓN 
EMPRESARIAL, con número de control XXXXXXXX, quien solicita autorización para la carga 
de las materias: Gestión Estratégica, Gestión de Capital Humano y Sistemas de Información 
de Mercadotecnia, exponiendo los motivos indicados en la solicitud con folio 0062/2020. 

 
Analizado el caso por el pleno, se sometió a votación y por unanimidad SI se recomienda 
que se autorice a la C. XXXXXXXXXX, de la carrera de INGENIERÍA EN GESTIÓN 
EMPRESARIAL, con número de control XXXXXXXX, para la carga de las materias: Gestión 
Estratégica, Gestión de Capital Humano  y Sistemas de Información de Mercadotecnia 
(solicitud 0062/2020). 

 
 

4.- Asuntos Generales 

 
Primero: 

 
Mediante oficio de fecha 7 de febrero, el XXXXXXXXXX, Jefe de Carrera de Ingeniería 
Electrónica, menciona una relación de 22 alumnos, quienes solicitaron incrementar en 
este presente semestre a 37 créditos. 

 

Se autoriza por unanimidad.  
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Segundo: 

Se aprueban por unanimidad las próximas fechas en el calendario 2020 de las Sesiones 
Ordinarias de Comité Académico. 

 
Cierre y firma del acta 

 

Agotada la agenda de esta SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2020 del Comité 
Académico del Instituto Tecnológico Superior de Xalapa y no existiendo otro asunto que 
tratar, se da por terminada la sesión ante los presentes integrantes siendo las 15:00:00 
horas del día 7 de febrero de 2020, firmando al margen y al calce los que en ella 
intervinieron. 

 
 
 
 

 
Mtro. Ramón Guillermo Segura Contreras 

Presidente del Comité Académico  
del ITSX 

 
MTE. Korina González Camacho 

Secretaria Técnica del Comité 
Académico del ITSX 

 
 

Atendiendo las recomendaciones del Comité Académico en su Segunda Sesión 
Extraordinaria del 07 de febrero de 2020, se: 

 
Autoriza: 

 
 

Mtro. Walter Luis Sáiz González 
Director General del ITSX 

 

 
 
 
 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN A LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2020 DEL 
COMITÉ ACADÉMICO DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE XALAPA 
CELEBRADA EL 7 DE FEBRERO DEL 2020. 


